
-— INMOBILIARIA FELIPE 11S.A. 
Guayaquil, 18 de Agosto del 2005 

Señor Economista 

FREDDY ARBOLEDA CHATTÍN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
INMOBILIARIA FELIPE II S.A. , celebrada el día de hoy resolvió por unanimidad 
elegirlo a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE de la compañía por el 
periodo de DOS AÑOS contados a partir de esta fecha, con todas las atribuciones que 

para el efecto le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Corresponderá a usted de manera individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La Compañía INMOBILIARIA FELIPE H S.A., fue constituida mediante Escritura 

Pública otorgada ante la Señora Abogada Melva Rodríguez de Verduga, Notaria 
Décima Sexta del Cantón, el 2 de Mayo de 1980 e inscrita en el Registro Mercantil el 24 
de Junio de 1980. Con fecha 7 de Junio del 2005 reformó sus estatutos ante la Notaria 

Sexta del Cantón Guayaquil Doctora Jenny Oyague Beltrán e inscrita en el Registro 
- Mercantil el 4 de Agosto del 2005. 

Atentamente, 

  

Agradezco y acepto el cargo con el que se me honra: 

Guayaquil, 18 de Agosto del 2005    

    

  

Econ. Freddy Arboleda Chattín 
C.C.:10904844412 7 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Colón 526 y Boyacá 

 



a pr 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certífico: que con fecha veinticinco de Agosto del 
dos mil cinco, queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE, vde la Compañía ANMOBILIARIA FELIPE II 
S.A,, a favor deFREDDY ARBOLEDA CHATTIN, a foja 
86.042 y Registro Mercantitnúmero 16.299/y anotada el 
veinticinco! de Agosto (dé 
30. 230 del Repertorio. 

    
   

  

REGISTRO yerosnvpo pep euros CHIA YAQUIL 

Valor Pago! a +. bajo 

  ORDEN: 30230 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 

REVISADO POR: 6) 

YO, Dra. JENNY OY AGUE BELTRAN Notarla Sexta del Cantón Guayaquil 

en tjercicio a Ja atribución que me confiere el Numeral 5 Gt él 18 

de la ley Notarial agregado por el Decreto Supremo No 2355 del 31 

de Marzo de 1978 publicado en el R.O. No: 564 del 12 de / br:l del 

mismo 299. DOY FE; Que la fotocopia que antecede es exacia y 

co fuma del documento que se me ha exhibido n UN Am 
foje. láves y que otra fotocopia con la nota respectiva ta he 

bu :norado en el Libro de Diligenclas que en efecto se l:eva en la- 

Not: fa a ml cargo. 

    

    

oy: quil, 

Tama. DRA. JENAY OVAGUEE RAN 
po NOTARIA. SEXTA 

  

    

 


